CRITERIOS E ÍNDICES DE SELECCIÓN DE PROYECTOS PRESENTADOS A LA LÍNEA 4 DE PROYECTOS EN COMUNICACION PARA DIFUSION DE PRODUCCIÓN LIMPIA
En las bases generales de postulación a proyectos de la Línea de Cofinanciamiento Nº4 del Fondo de Promoción de la Producción Limpia, se establece que, una vez realizada la precalificación del proyecto postulante, se procederá a una evaluación del mismo. Para ello, se analizarán los siguientes aspectos, los que deberán estar debidamente cubiertos:
· Pertinencia de la propuesta y de la solicitud de financiamiento. Se evaluará la coherencia del proyecto en relación con los compromisos y capacidades institucionales en relación a los APL y a la PL, así como la evaluación de la solicitud de financiamiento.

· Entidad postulante. Se evaluará el tipo de entidades del sector privado proponentes del proyecto, su grado de compromiso, aportes y participación en las actividades del proyecto, así como su aptitud o idoneidad para ejecutar las actividades propuestas y la de sus principales proveedores. Del mismo modo se evaluará la participación y compromiso de otras entidades asociadas relacionadas con el proyecto.

· Plan de trabajo y metodología. Considera la revisión de la metodología, las situaciones de riesgo y la forma en que se manejarán. Se revisará también la coherencia de los objetivos específicos con los resultados del proyecto y la de los recursos con los compromisos de tiempo-resultados que ofrece, entre otros.

· Consistencia entre presupuesto, plazo de ejecución y resultados esperados.

En este documento se describen criterios de selección y se definen índices que permitan definir el monto de cofinanciamiento otorgado al proyecto presentado en base a elementos objetivos.
1 CRITERIOS E ÍNDICES DE % DE COFINANCIAMIENTO
En este punto se definen los criterios e índices (factores) de selección que se utilizan en el cálculo del porcentaje de cofinanciamiento a otorgar al proyecto. Los criterios y sus respectivos índices (factores) son los siguientes:
a. Un criterio de selección será la Seriedad de la Entidad Proponente. En este caso, y como una primera aproximación al tema, se aplicará un descuento de 5%, en casos en que no se presente oportunamente la documentación solicitada en las bases, esto es, en el momento de la postulación.
	Seriedad Proponente
	Factor (F1)

	Doc. Completa
	100%

	Doc. Faltante
	95%


b. Un segundo criterio será el grado de externalidades positivas que se derive del diseño de estrategia de comunicación propuesta, desde el punto de vista de a cuáles segmentos o grupos objetivo se dirige: Empresas, Mundo Laboral y/o Comunidad. En este sentido, se privilegiará el cofinanciamiento a los proyectos que incorporen grupos objetivo de empresas privadas, consideradas en la categoría MiPyME, organizaciones de los trabajadores y la comunidad que está vinculada con el problema que se quiere resolver y por la que se justifica desarrollar una estrategia de comunicación para la difusión de los beneficios de la PL y de los APL. Para este fin, se aplicará un factor al porcentaje de cofinanciamiento, de acuerdo a la siguiente tabla:
	Cobertura de Grupos Objetivo
	Factor (F2)

	Empresas-Mundo Laboral-Comunidad
	100%

	2 de las anteriores
	90%

	1 de las anteriores
	70%

	Ninguna de las anteriores
	0


c. Otro criterio tiene relación con los mecanismos propuestos por la entidad postulante referidos al compromiso de  Sustentabilidad Operacional para la etapa de Implementación de la Estrategia. Al ser proyectos que se focalizan principalmente en apoyar financieramente la etapa del diseño de las estrategias y la realización de experiencias pilotos de difusión en PL, los planteamientos y viabilidad acerca de cómo se implementarán los resultados es relevante al momento de decidir la inversión del Fondo.  En este sentido, la propuesta se valorará como sigue:

	Propuesta Sustentabilidad
	Factor (F3)

	Buena
	100%

	Insuficiente
	-


Si la propuesta de sustentabilidad es considerada buena; es decir, se plantea un mecanismo que considera para su implementación en régimen la concurrencia de fuentes de recursos propios o de terceros, diferentes a otros mecanismos de apoyo público, y que además tiene asociado un compromiso formal de los postulantes, este factor no modifica el monto de financiamiento solicitado. 

Sin embargo, si esta propuesta es insuficiente, debido a que carece de respaldo institucional formal o, de haberlo, no entrega elementos que den seguridad respecto de hacer esfuerzos económicos y/o de gestión suficientes para aplicar y generar los impactos a partir del diseño de estrategia comunicacional postulada, se deberá evaluar la conveniencia o no del proyecto y se deja a criterio del CPL el valor del factor a aplicar.

d. Finalmente, otro  criterio de selección corresponde el Aporte Líquido que se haga por parte de la entidad beneficiaria del proyecto. Las bases establecen que “se dará especial consideración a los proyectos que incluyan aporte líquido”. En este sentido se modifica el monto de financiamiento de acuerdo a la siguiente tabla:
	% Aporte Líquido
	Factor (F4)

	51-100
	100%

	26-50
	95%

	11-25
	92%

	1-10
	90%

	0
	85%


2 CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE COFINANCIAMIENTO
Obtenidos los valores de los factores descritos en el punto anterior, el porcentaje de cofinanciamiento a otorgar al proyecto por parte del Fondo de Promoción de la PL se obtendrá de la siguiente manera:
Cofinanciamiento a otorgar = (Cofinanciamiento solicitado) * F1 * F2 * F3 * F4
